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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. ° Se crea en cada provincia una jun
ta económica de obras públicas, que tendrá á su car
go la intervención de todos los gastos de las diferen
tes obras correspondientes al Ministerio de Fomento, 
que se costean por el presupuesto general del Estado.

Art. 2. ° Compondrán esta junta:
Primero, líl Gobernador de la provincia Presidente.
Segundo. Un Diputado provincial.
Tercero. Un Regidor del Ayuntamiento de la capital.
Cuarto. Dos mayores contribuyentes
Quinto. El Ingeniero encargado de las obras.
Sexto. Un Secretario contador, sin voto.
Art 3 o Asistirá á la junta el ingeniero Jefe del 

distrito en que se ejecuten las obras, cuando lo cre
yere oportuno y cuando sea citado por la misma te
niendo en ella voz y voto.

Art. 4. ° El Gobernador de la provincia elegirá 
entre las clases designadas los individuos que han do 
componer la junta, dando cuenta al Ministerio de los 
que nombre.

Art. ó. ° El cargo de Vocal de la junta es gra
tuito y honorífico.

Art 6. ° Será Secretario Contador de la junta 
el interventor de los ramos de Fomento en cada pro
vincia ó el que haga' sus veces.

Art. 7.° La junta se reunirá en el local que 
señale el Presidente.

Art 8. ° Las atribuciones económicas de la jun
ta serán:

Primera. Acordar, en unión con el Ingeniero, las 
obras que convenga sacar á pública subasta y fijar 
las condiciones económicas que deben servir de tipos 
en la licitación, á lio de proponerlo á la Dirección 
general de Obras públicas, si están conformes y en el 
caso de no haber conformidad entre el ingeniero y la 
junta exponer por separado lo que corresponda.

Segunda. Comprobar por los medios que la misma 
acuerde, el estado de ejecución de las obras contra
tadas y las que se hagan por administración, asi co
rno presenciar la entrega ó compra de materiales y 
efectos cuando lo estime conveniente.

Tercera. Concurrir por medio de una comisión de 
su seno, y siempre el secretario interventor, á la re
cepción de las obras y de los trozos de carretera he
chos por contratas ó por destagistas, con el derecho 
de hacer las calicatas que crean necesarias para po
ner sus observaciones en conocimiento de la junta, y 
esta á su vez en el del Ministerio.

Cuarta. Remitir á la Dirección de obras públicas, 
con su conformidad, las certificaciones que expida el 
Ingeniero relativas á las obras por contrata, ó infor
mar al pie de las mismas certificaciones las causas 
que obliguen á la junta á no estar conforme con ellas.

Quinta. Examinar las cuentas que ^eseote el Se
cretario Contador, y hallándolas corrientes acordar 
su abono.

Sexta. Disponer los gastos urgentes que no pue

dan esperar la orden de la Dirección de obras pú
blicas en los casos extraordinarios de temporales, ave
nidas &c., y que habrán de librarse en suspenso, dan
do cuenta inmediatamente á la expresada Dirección.

Sétima. Proponer á la Dirección general de obras 
públicas el crédito mensual que deberá abrirse para 
librar en suspenso á cada obra que se ejecute por 
administración, á fin de satisfacer los jornales y cui
dar de que se formalicen estos pagos á la mayor 
brevedad.

Art. 9. ° El Presidente tendrá^ las atribuciones 
siguientes:

Primera. Reunir la Junta cuando lo creyere]‘opor- 
tuno, y precisamente á principios y mediados de mes.

Segunda. I*irmar la correspondencia y autorizarlas 
actas de la junta.

Tercera. Librar en concepto de Ordenador secun
dario del Ministerio de Fomento, previo acuerdo de 
la junta, á favor de los acreedores en las obras las 
cantidades que les correspondan y las que pertenez
can á empleados y trabajadores á favor de los Paga
dores de distrito que deben establecerse.

Art. 10 Las obligaciones del Ingeniero respecto 
á la contabilidad serán:

Primera Concurrir á la junta económica y tomar 
parle cu el cx/imen de cuentas.

Segunda. Proponer á la misma las obras que con
venga subastar

Tercera. Autorizar persona que bajo la responsa
bilidad del mismo ó del subalterno que designe, y en 
presencia del delegado por la junta, reciba los mate
riales y efectos que se entreguen, respondiendo de su 
buena calidad.

Cuarta. Expedir en las obras por contrata certi
ficación de las que se hayan construido durante el 
mes, asegurando estarlo conforme á las condiciones 
del contrato.

Quinta. Visar los documentos en que conste la 
cantidad de materiales recibidos, gastados y existen
tes para las obras, ya sea por consecuencia de las 
contratas, y a sean adquiridos por compra ú otros medios.

Sexta. Rubricar en cada folio las libretas que de
ben llevar los ayudantes, auxiliares ó sobrestantes.

Sétima. Remitir á la junta las notas de gastos se
manales y la de inversión de fondos.

Octava. Formar antes del 15 de cada mes el pre
supuesto de las obras para el siguiente, con arreglo á 
los medios de ejecución con que cuente, remitiéndo
lo ó la Dirección de Obras públicas, y copia á la junta, 
que sin pérdida de tiempo remitirá á la misma Direc
ción las observaciones que se le ofrezcan.

Novena. Al empezarse una obra el Ingeniero cui
dará de que el funcionario á quien corresponda so 
haga cargo de los útiles, efectos y herramientas que 
se entreguen al jefe de cada cuadrilla, anotándolos en 
las respectivas libretas, y al terminarse las obras so 
recibirán por el mismo los sobrantes , comparándolos 
con las entregas, y se pasará nota á la junta de las 
diferencias.

Art. 11. Las obligaciones de los ayudantes, au
xiliares ó sobrestantes serán las siguientes:

Primera. Cada ayudante , auxiliar ó sobrestante 
deberá estar provisto de una libreta ó registro en que 
anotará diariamente los trabajadores que tenga á sus 
órdenes y el jornal que gane cada uno, sin que por 
.pretexto alguno pueda quitarse ninguna hoja ni deje 



de escribirse (fulos los dins la correspondiente anota
ción, expresándose las fiestas.

Segunda. Tanibien se anotarán el número y cali
llad lie, herramientas ó útiles paia el trabajo que ten
ga á su cargo el avudaide, auxiliar ó sobrestante, asi 
como la cantidad y calidad de materiales recibidos, 
existentes y gastados por quincenas.

Tercera, lista libreta deberá rubricarse indispen
sablemente todas las noches por el jefe inmediato del 
ayudante, auxiliar ó sobrestante.

Cuarta. Formará un resúmen todos los domingos 
de lo que arroje la libreta, y lo entregará ó lo di
rigirá al Ingeniero.

Quinta. Dará recibos de los materiales, útiles y 
herramientas que se le entreguen, el cual deberá con
frontar con los asientos de la libreta.

Servirá de comprobante para las cuentas de efec
tos y materiales, de manera que constantemente haya 
una razón exacta de cuantos existan de ambas especies.

Los Ayudantes, auxiliares ó sobrestantes están obli
gados á presentar su libreta al delegado ó delegados 
de la junta económica, siempre que estos lo crean 
conveniente, ya sea. en las obras ó fuera de ellas, 
facilitándoles ademas los medios de comprobar la exac
titud de los asientos.

Kl ayudante auxiliar ó sobrestante, sufrirá la sus
pensión de ocho días de haber por cada uno en que 
haya omitido los asientos en la libreta, la de 15 dias 
por arrancar una hoja, y la pérdida del destino si 
mereciere dos veces estas correcciones; asi corno le 
servirá de recomendación el buen desempeño de su 
cometido.

Arl. 12 Habrá los pagadores de distrito que la 
Dirección dn Obras públicas considero necesarios, y 
tendrán estos á su cargo:

Primero. Pagar las nóminas mensuales de los In
genieros y demas empleados, asi por sus sueldos co
me por indemnizaciones y gratificaciones.

Segundo, l'agar á los trabajadores semanalmenlé 
ó por quincenas, según acordare la junta económica. 
El pago á los trabajadores se hará precisamente á pre
sencia del ayudante.auxiliar ó sobrestante, y en vista 
de las listas (pie se hayan dado al Pagador por la 
junta económica y que deberán precisamente confron
tar con los asientos de la libreta. Los jornaleros que 
sepan firmar, pondrán el recibí, y por los que no se
pan firmará, otro trabajador á su ruego, con el V. ° 
B. ° en cada partida del ayudante auxiliar ó so
brestante.

En las listas de pago pondrá su conformidad el 
ayudante, ó hará las observaciones á que diesen lu
gar las diferencias que advierta en ellas.

Tercero. Gestionar en las oficinas de Hacienda el 
cobro de los libramientos que á su favor se expidan.

Cuarto. Entregar (ejecutados que sean los pagos) 
las listas con las firmas originales al Secretario con
tador de la junta económica, quien le dará un res
guardo. (Se continuará )
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

■ Núm. 988.
Circular núm. 396.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
por la t)id telegTá[ica me dice lo siguiente.

Madrid 2i de Noviembre de 1851 á las 
12 y nueve minutos del dia.—Las noticias que 
el Gobierno recibe do diferentes puntos, le 
hacen conocer la circulación de voces alar
mantes con motivo del paso parlamentario que 
ha dado en las Cortes Conslilujentes anun
ciando la dimisión para cuando aquellas se 
hallen constituidas.—Carecen de fundamento 
cuantos rumores se propalan por los enemi
gos de la libertad. El Gobierno que.preside 
el Duque de la Victoria sigue funcionando.— 

Las Cortes celebrando las sesiones prelimi 
nares á su constitución deíiniliva.— Todos ani" 
mados de los mejores deseos, este acto impor" 
tanto tendrá lugar muy en breve. El orden* 
y la tranquilidad que lodos se encuentran ce
losos por conservar)' (pie el Duque de la Vic
toria es y será siempre el primer campeón, 
imperan en la Asamblea, en la población y en 
toda la Península.

Lo tpie se anuncia al público para su co- 
nocunienlo. Zaragoza 2i de Noviembre de 
1851.—Caijelano Cordero.

A’úm. 989
Circular núm. 397.

Hallándose vacantes las Alcaldías de las 
cárceles de los partidos de Ateca, ('aspe y 
Sos, he acordado se anuncien por término de 
un mes en el Bolelin oficial, con arreglo á 
lo prevenido en la circular de 12 de Febre
ro de 1850.

Los que se consideren con la aptitud ne
cesaria para su desempeño, presentarán en 
este Gobierno de provincia una solicitud es
crita por sí mismos junto con la hoja de ser
vicios , y justificación de la edad no menor, 
de 35 años con la partida de bautismo , el 
estado de casado, con la de matrimonio, su 
conducta, con certificación del Ayuntamien
to del pueblo de su domicilio, y la circuns
tancia de poseher bienes ó tener personas 
que respondan por ellos con los documen
tos respectivos. Zaragoca i i dé Noviembre 
de 1854.—El Gobernador, Cayetano Cardero.

Núm. 990.
. Circular núm 398.

Minas —Na habiéndose elevado a registro en el tér
mino do 30 días el denuncio de la mina plomiza nom
brada Sta Lucia, sita en término de Ateca , verifica
do por D. Manuel Brizulara de esta vecindad , con 
esta fecha he declarado su caducidad, publicándola en 
el Boletín oficial de la provincia con arreglo á lo dis
puesto en la ley de minería vigente. Zaragoza 23 de 
Noviembre de 1854.—Cayetano Cardero.

Núm. 991
Circular núm 399.

Según el parte recibido del H ispital de Ntra. Sra. 
del Pilar, resulta que en lodo el diado ayer no ingre
só ningún enfermo en dicho establecimiento.

En la población fue una sola persona invadida , y 
falleció otra de fas existentes anleriorínenle.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1854.—El Gober
nador, Cayetano Cardero.

Núm. 992
Circular núm. 400.

Viendo la marcha satisfactoria que la enfermedad 
reinante sigue en esta Capital desde hace algunos dias, 
de lo cual tienen ya conocimiento sus habitantes por 
mis comunicaciones, he creído deber consultar á la 
Junta provincial de Sanidad si se estaba en el caso 
de declarar la ciudad libre de la epidemia y en su 
virtud de dar gracias al Todopoderoso por tan in
menso beneficio; y abundando dicha Junta en las mis
mas ideas, he acordado que el Lunes próximo 27 del 
actual se celebro una reunión con asistencia de la 
Junta municipal para decidir este asunto.

Lo que tengo la satisfacción de anunciar al público 
para su conocifTúenlo. "

Zaragoza 2í de Noviembre de 1854 —El Goberna
dor, Cayetano Cardero.



N<ím. 993
D. Timoteo Giménez eie Pal icio, JuetdeprbnerA ins- 

taiuia del distrito d.l San Pablo de Zaragoza. 
Uu virtud del presente, lugo saben que en el espe

diente ejecutivo, pendiente en este Juzgado y oficio 
del Hscribaoo refrendatario, instado por D. Pascual 
Marracó, contra D. Juan Francisco Clurac, sobre pa
go de mrs. he acordado el arriendo del eX-monas- 
seiio de la Cartuja de Aula D.-i, sita en los término! 
de Peñuflor, bajo los pactos y condiciones siguientes.

1 .a til ariiendo se. hice por el término de no 
año á contar desde el dia en que el rematante en
tre en posesión de la linca que deberá ser á los doce 
dias siguientes al de la subasta á lo mas, y si ai 
vencimiento no hubiese recaído sentencia que cause 
ejecutoria en el referido pleito, se entenderá prorro
gado por otro año mas

2 .a No se admitirá poqura que no cubra la su
ma de 6 )00 rs. vn. que deberán pigane en el mes de 
Setiembre de cada año que dure el arriendo en poder 
del Administrador Judicial 1) /l.nbrosio Martin y 
sobre lo mitmo se podrán hacer pujas á la llana por 
espacio de media hora.

3 .a Será obligación del remítante , ademas del 
precio en que quede rematado el ariiendo, el pago 
de alfardas, contribuciones y demas gastos de limpia 
y conservación de brazales.

•4.a Será obligación del arrendador bajo la res
ponsabilidad de la fiinzi de que se hirá mención, la 
conservación de la linca en el mismo estado que la 
reciba p'évio inventario.

5 .a Para la seguridad del pago del arriendo y des
perfectos que puedan resultar en la ti ica de que fe 
trato, será obligación del remítante prestar una fianza 
por valor de 100 000 rs. vn. en fiicas con hipote
ca especial y a aatistaccion de las-partes.

6 .a Los gastos del remate, escritura de arriendo y 
demás que se originen Insta la perfección del con
trato y posesión del fundo serán de cuenta del re
matante.

Se hi señalado pan la celebración de la subasta 
de indicado arriendo el dia treinta del corriente mes 
y hora de las doce de su imñana en adelante en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, donde se tranzará á 
favor del mis beneficioso pnqor. Dido en Zango"- 
za á 20 de Noviembre de 18->Í —Dr. I imoteo Gimé
nez Palacio =sPor su mandado, José García.

Núm. 994/
D. José Gimenea Cisneros , Jues de primera 

instancia de Calalayud y su partido.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo v 

emplazo á Nicasío García, vecino de Illuecu, de 20 
años, estatura corta, pelo castaño, ojos garzos na
riz regular, barba clara, cara regular, color sano, 
que viste calzón corto de pana, con medias o cal
cillas de estambre, fufa de sarja y pañuelo en la ca
beza, reo ausente sobre herida grave 6 Fernanda 
Vicente so convecino, para que dentro de nueve 
dias se presente en este Tribunal á responder de los 
cargos que le resultan en la causo, pues se le oirá 
y administrará justicia, y en otro caso la continuaré 
rn su ausencia y á su perjuicio, y le señalaré en 
su dia los estrados del tribuml por lugar citatorio. 
Y para que llegue á su noticia y la de jos Alcalde» 
del partido, se manda insertar el presente en el 
Boletin de la provincia. Dado en Calatayud á 20 
de Noviembre de 1854 =Joté; Giménez Císnieros.s 
De orden de S. S., Francisco Torralba.

Núm. 99a.
Otro. Por el presente cito, llamo^y 'emplazo por 

segundo edicto y pregón á Marco»-Magdalena, de 
la vecindad de Illueca, contra quien me hallo io». 
«luyendo causa criminal, sobre heridas á Felipe Mar- 
linez, la tarde del 26 de Setiembre último, para que 
en el preciso término de nueve días, que por segun
do edicto se le señala, se presente en cite Tribunal

3_
á tomar la cansa y contestar los cargos que le resul
tan, que haciéndolo asi, se le oirá y guardará jui- 
ticin en lo que la tuviere y pasado dicho término 
sin verificarlo, seguirá la causa en estrados, parán
dole el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue 
á noticia de todos, mando publicar y fijar el pre
sente. Dado en Calatayud á 19 de Noviembre de 
18oí.sjo-é Giménez Cisneros.=:De orden de suSría., 
Francisco Torralba.

Núm. 996
D. Francisco Sinue<, Comisionado de ejecución 

por la Recaudaciou investigadora de memorias, ani
versarios y obras pias de esta diócesis —Mago saber# 
que en el espediente de apremio instruido prévia 
la autorización competente del Exorno. Sr. Gober- 
dador civil de esta provincia para pago de cierto 
eré lito, se ha mandado proceder á la venta en pú
blica subasta de una casa sita en esta ciudad y m 
calle de la Albardeiíj demarcada con el núm. 69, 
lindante con otras de D Esteban Sala y de la viu
da de D. Gerónimo Martin; la cual tiene contra sí 
un censo de 141 rs. 6 mrs. vn. tasada, rebajado el 
capital que corresponde á dicho censo en la canti
dad de 40.199 rs. 8 mrs. vn. Los que quieran ha
cer postura acudirán á la oficina de dicha Recauda
ción sita en esta ciudad y su calle del Coso i>ú- 
m»ro 188 á las once de la mañana del dia 4 de Di
ciembre próximo que se rematará en el mejor pos
tor, prévia aprobación del Excmo. Sr. Gobe nidor 
civil de la provincia Dado en Zaragoza á 22 de 
Noviembre de 1854 =Francisco Siuues.

PARTE NO OFICIAL
AL PUBLICO.

Método curativo é injaUble paraalacar el cólera* 
morbo espasmódico.

El cólera se presenta en su primer período condiar- 
fen y dolores de vientre, y en algunos casos sin éstos, 
Éi» el acto, y sin desperdiciar momentos, se admi
nistrarán al colérico dos dracmas de magnesia pura con 
seis gotas de esencia de anís, y medio vaso de agua; 
si vomita esta mixtura, se le dará otra igual en el ac
to, y así se le irán dando mixturas basta que detenga 
una, y el cólera quedará oorlado al cuarto de hora.

Si al colérico, al cabo de una ó dos horas , se lo 
vuelve á mover el vientre, no debe asustarse por esto, 
ponfue ya no será diarrea colérica, y sí producida por 
el acetato de magnesia, formado por ésta y por el ácido 
acético, productor del cólera - morbo: en este Caso se 
le administrarán al paciente seis onzas de la pocion an
gélica para aumentar la diarrea; y espeliendo toda la 
causa de una vez quedará buena en el apto. También 
suele promover el vómito la misma pocion angélica, y 
por lo mismo no debe asustarse el colérico, que queda
rá después de esto bueno en el acto.

Se le administrarán al colérico en el primer dia al
gunas lazas de agua de manzanilla bien caliente, y por 
alimento lomará buen caldo con una cucharada de ti
no rancio que se administrará Iras de ésto.

En el segundo período, que es el vómito, se dará 
al enfermo la misma mixtura, y si la devuelve se le 
dará otra y otras hasta que detenga unní á la media 
hora se le administrará ona taza de agua de manza
nilla bien caliente , y á la hora caldo con la mencio
nada cucharada de vino. Si le moviera diarrea , que 
tampoco será colérica , ó bien so uníase alguna in
comodidad en el estómago ó vientre, se le adminis
trará la misma pocionangélica; pudiéndose conlener loa 
efectos do ésta, al cabo de cinco ó seis evacuaciones, 
con un vaso do agua de nieve.

Si por desgracia, y por haber despreciada la diar
rea del primer período y el vómito del según lo, so- 
broviniose el cercero, que es el pasm» ( vulgo calam
bres) se lo dará en el acto la mixtura de la magnesia
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■eon ol aceite de anís; ai cuarto de hora una taza 
de agua de manmiilla bien calíanle con media co
pa de ron; á la meilia hora una laza de caldo con 
dos cucharadas de vino rancio, y á la otra media 
hora el siguicnle anü-espsmódicos : un escrúpulo do 
láudano liquido; media dracma de éler sulfúrico; una 
dracena de tintura corroborante de Wit con cuatro 
onzas de agua ^ilfd ; se dará lodo de una vez.

Si el pasmo continúa, désele á la media hora un 
vomitivo compuesto de dos granos de tártaro emético 
y cuatro onzas de agua destilada ; póngasele un fuer
te sinapismo a toda la columna vertebral de arriba 
á abajo , y si sigue el pasmo y entra el estado álgi
do , póngase al enfermo en un baño general de agua 
caliento á veintieinco grados de Reaumur , por media 
hora, ó menos, si el facultativo lo juzga convenien
te. Valencia 16 de Ortubre de 18M—Rafael Eslellér.

l'J A) untamiento CunsUlucional de la ciudad de Tu- 
dela, cabeza de su partido en la provineia de Navar
ra.— Ha resuello sac r en pública subasta por tiempo 
de tres años que piincipiaran en piirAero de Enero 
próximo, el arriendo del abastecimiento de vacuno en 
las clases de vaca, cebón medio celron y ternera1» bajo 
el pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
secretaría de la corporación: los que quisieren hacer 
proposiciones, podrán dirigirse desde luego á la mis
ma, para la resoluciónoporUma. l'udela y Noviembre 
22 de I8a4.—Con su acuerdo, Angel. Loruque.

EL íiyuntamic uto constitu- ienal de la •oilla de Pina^ 
arrendara en píiblica subasta las yerbas de la m-ja
lla dd Figueial, en los di as 30 del actual y 3 de 
Diciembre próximo-# bajo los paitos y condiciones que 
estarán He manifiesto* todo el qhe quiera interesarse 
en dii ho arriendo se presentará dichos dias á las once 
de su mañana en lis salas consistoriales, de la mis
ma que se rematará en JaTor del mas ventajoso postor.

El apuntamiento constitucional de la villa de Pina, 
venderá en pública subasta cuatrocientas treinta hane
gas de trigo poco mas ó menos procedentes de Bagas, 
en los dias 30 del actual y 3 de Diciembre prótii- 
mu\ bajo los pactos y condiciones que estarán de ma
nifiesto; todo el que quiera interesarse en su compra 
se presentará dichos dias á las once de sus maña
nas en las salas consistoriales de la misma que se 
rematará en favor del mas ventajoso postor

El ayuntamiento constitucional déla villa de Fus* 
tiñana, provincia de "Navarra, partido de Tudela, ha
ce saber se halla vacante el partido de módico de la 
misma, con la dotación de 4800 rs vn anunles pa
gados por San Migue! 29 de Setiembre de cada un año. 
Siendo la cobranza de cuenta dt l profesor que la ob
tuviere, y éste libre de contribuciones á eserpeion 
de la del Culto y Clero. Los aspirantes á la misma 
podrán dirigir sus instanciis francas de'pñrte al al
calde ó secretaria de juntamiento en el término de 
veinte dias, donde estarán de manifiesto las demas 
condiciones para los que gusten enterar se de ellas. Fui* 
ti ñaña G de Noviembre de 1834 = José Floristan, al
calde =Con su acuerdo, Diego Floristan, secretario.

Él que suscribe actual arrendador de la torre baja 
llamada del Pilar, situada al otro lado de G Allego en
tre la del Hospital y la de San Lázaro , participa á sus 
convecinos y pueblos inmediatos, que en el molino do 
aceite que se halla en la misina, servido por personas 
inteligentes y de la mayor integridad , se recibe oliva 
para su moltura al precio acostumbrado de 10 reales 
por pie de oliva y 14 reales el de repaso, quedando e! 
cospillo en favor del dueño de la oliva. De los buenos 
resultados que éste produce-, pueden informarse los 
que gusten llev irla de los cosecheros que el año an
terior deslucieron su oliva en el.—Antonio Pormisan.

La candína de médico de Pintano y los agrega
dos de u idues Pintano, Arriedo, Bagues y Lorigas, 
se billa vacante A partí lo abierto; su dotación as
cendía anterior mente á 45 cnhiceí de trigo, y en 

la actoaKdad le anantia nuevamente en la de 55 
eehicer pagados por el San MigueJ de Setiembre de 
cada un ano , por una comisión que será nombra
da al efecto por sus respectivos vecindarios; la dis- 
tencia que media á ambos pueblos el que mas es, 
la de dos horas, habiendo entre ellos la de uu enano 
de hora : los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al ayuntamiento de Pintano hasta el dia 
primero de Diciembre en que se proveerá.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Un- 
easlillo, prévia autorización del Excrno. Sr. Gober
nador de la provincia,, procederá al arrendamiento de 
los tres hornos de pan cocer de la misma y el de Mal- 
pica en los dias 2G y 30 del actual, pertenecientes á 
sus propios: al efecto ha dispuesto el local de las sa
las consistoriales y hora de las diez de su mañana 
de dichos dias, rematándose en el mejor postor, coa 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
Htonilit-slo en secretaría.

La tonduta de boticario de Velilla de Ebro se ha
lla vacante,, su dotación seis mil doscientos reales ve
llón anuales; el que quiera pretenderla dirigirá st« 
solicitud al Alcalde de dicho pueblo, francas de por
te hasta el dia 30 del corriente.

Las personas que se consideren con derecho á tres 
sitios de casas resistentes en este pueblo propios que 
fueron el uno de los herederos de José Jovcr y Bel- 
tram. otro de la viuda de Joaquín Sorolla i y otro 
de Francisco Purro) ; todos vecinos del mismo, se pre
sentarán á deducirlo ante este ayuntamiento en el pre
ciso término de treinta dias, pues pasado este térmi
no sin haberlo verificado, se procederá en el espedien
te gubernativo que se instruye al efecto al embargo y 
venta de los espresados sitios para pago de las con
tribuciones que se hallan adeudando, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. Candasnos 21 de Noviem
bre de 18;j4.=¿7 Alcalde presidente, Martin del Pue- 
yo.=P. A. D. A = Antonio Cerezuela, secretario.

Con la competente autorización de la Excma. Di
putación provincial, el juntamiento constitueional de 
esta villa de Erla, procederá al arriendo en públi
ca subasta del horno de cocer pan , perteneciente á 
los propios de la misma , en los dias 3,8 y 10 del 
próximo Diciembre, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la secretaria.

El ayuntamiento constitucional deTar azona en virtud 
autorización superior con que se halla, sacaráá subasta 
pública en sus easas consistoriales el dia 3 del pró
ximo Diciembre á las 11 de la mañana , una porción 
de hayas que por envegecidas y débiles han de cor
tarse en el monte de Moncayo para quemar*, y asi 
bien una suerte de las diez en que se ha divi - 
dido para el mismo objeto un trozo de rebollar del 
propio monte: lo que se verificará bajo los tipos y con
diciones que en el acto se manifestarán á los licitadores.

El ayuntamiento constitucional de Cabañas, desea 
proveer una plaza de médico cirujano á partido 
cerrado, ó solo de cirujano, bajo la dotación el pri
mero , de cuarenta y seis cahíces de trigo puro anua
les , y el segundo veinte y ocho, con algunas barbás 
sueltas , satisfechas dichas dotaciones por el ayunta
miento en San Miguel de Setiembre: tos aspirantes 
que se hallen con los requisitos necesarios, se servi
rán presentar las solii iludes francas de porte y po
drán avistarse con el mismo, para tratar lo que pue
da convenir, hasta el 30 del presente mes

El uMiiitamiendo constitucional dr Jushbol, con la 
competente autorization del Excrno. Sr. Gobernador 
de esta provincia sacará á pública subasta en los 
dias 26 del cor riele, 3 y 10 del próximo mes de Di
ciembre á las 3 de sus respectivas tardes y en su sa
la consistorial el arriendo del horno de pan cocer 
perteneciente á los propios del mencionado pueblo, 
por tiempo de un año*, bayo los pactos y condiciones 
formados al efecto.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.


